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SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECClé~, GENERAL {T"
DIRECCiÓN .JURíDICA Y DE PROCED ,.IENTOS AMBIENTALES

f ,. . .. . . 1,
¡/' Oficio PROEPA 4555/
~ .'¡., Asunto: Resolución Administrativa.
¡t

a 29 veintinueve de mayo de 2015.
- - - - - - _ ... - - - - - - - - - - - --',- - - - - - - --

En la ciudad de 'Guadalajara, J
dos mil quince. - - - - - - - - - - - -

n
muniCIpIO apopan, J. isco. con el objeto de verificar, entre otros, que
contara C')I"; su licencia' ;ambienta única en materia de emisiones a la
atmósfera. ,iitácora' de n:.¡pntenimiento y operación' de su equipo de control
de emisicnes, asi COrj,í,iOla, evaluación el; emisiones a la atmósfera
provenientes de su estC!~lecimiento y que haya dado cumplimiento él todos
y cada uno '.;e fas téJmi~os de su registro de gran generador dEtresiduos de
manejo es,"3cial 1412016115 RS/13 ernitido a través del oficiO SEMADET
3S0S/Dg[/.,j¿¡[59/2013dt;i¡,15 quince de ;;ctuNc. de 2013 dos mil trece, por la
Secretaría r'E' Medio A':\ibiente y Desarrollo 1 ,',rritorial. - - - - - - - - - - - - - - -

. ~
2. En cUl~,plimiento 'a,~la orden de InspeCCI')11precisada en el resultando
anterior, e' '13 trece d,\:!mayo de 2014 dos mil catorce, se levantó 2c,a de
inspecciór,JIA/0440114, en la cual se circullstanciaron diversos hechos y
omiSiones. mismos ;¡que después de la calificación de dicha asta se
consideraron podria~ ser¡;onstituti'vos de inlracciones a la Ley Estat21 del
Equilibrio Ecológico! y la Protección al AmiJiente y a la Ley de Gestión

•r
\'

en el municipio de Zapopan, Jalisco, por
,,1sposiciones de la Ley Estatal del EquiliJrio

Ecológico y la Protección a!/A biente, al Reqlamento de la Ley Estatal del
Equilibrio. Ec?lógico X la r' r 1 ección al An,biente en ~ateria de Impacto
Ambienta:, [~xplotaclon d ncos de Material Geologlco. Yacimientos
Pétreos 'j de prevenció~ly'ontrol de la Contaminación a la Atmasfera
Generada' lr Fue'ntes F~as n el, Estado de Jalisco, él la Ley de G2stión

!l;! .Integral'do? ::-,s Residuos¡\'lel :tado de Jalisco) y a la norma oficial mexicana
NOM-O'Sl-S[MARNAT-14994, ~ue establece los limites máximos permisibles
de emisión de ruido de .las fu.1ntes fijas y su método de medición. publicada
en el Diario Oficial de,1¡a Fe eración el 22 veintidós de junio de 1994 mil
novecientos noventa cuatr: asi como el e.cuerdo por el c.ual se modificó
el puntci 5.4 de dich norm, publicado en e! mismo Diario el 03 tres de
diciembre .de 2013 dos ,il trece, se emite la siguiente resolución
administrativa que a a letra ' .....ice: - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - ~ - -

1 RISULTANDO;

1. Mediante orden de inSpe¡GiÓn PROEPA-DIA-0220-N/PI-0440/2014 de 09
nueve de mayo . 2014 ds mil catorce, se comisionó a \gs inspectores
adscritos él la Pr curaduria , statal de Protección al Ambiente como órgano
desconcentr<!do ~e la Secr ;taria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno de! Estado d .' alisco, para que realizaran visita de inspección
a la em fl'S- . o actividad la elélboraciónceherrajes, ub!c"da

www.ja!I:iCO ,~(jb. m:::.

Sen>.!t<~rb de M(idio Arnbl0fltp
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Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, imponiéndose las m~
correctivas conducentes a la perso,na jUri~~r ,Gustavo Inman GUiié:r:~,. _,

3, Una ver~Jecutados los actos de InS P1;tCIO1'1 y VigilanCia prec(Q~on
ante~ioridad~ Gustavo Inman Gutiérrezl.iompareció por ~u propio derecho
a través de los escritos de 21 veinti~fio de. mayo y 24 veinticuatro de

• ,octubre de 2014 dos mil catorce, cO~¡f.'borando su identidad a través del'
pasaporte No, G06080006, expedid;í:j,i,por la Secretaria de Relaciones
Exteriores del Gobierno de la, Repufiica Mexicana, a efecto de realizar,
manifestaciones a su favor y ofrecei.ttmedioS de prueba para desvirtuar los
hechos presuntamente Irregulares"que se le atribuyen aetectados al,'momento de la visita de inspección': _

4. Asimismo en este acto se tieln por admitida la orden de verificación
PROEPA-DIA-0224-V/PI-0444/20, y el acta de verificación de medidas
correctivas DIA/0444/14 de 30 tr-inta de septiembre y 02 dos de octubre de
2014 dos mil catorce, respecli'amente, mismas que serán debidamente
valoradas en el considerando por lo que hace al cumplimiento de las
medidas correctivas, Intégres' a autos Cel presente expediente para
constancia y efectos legales a ' ue haya lugar. _

5. En consecuencia, según ts disposiciones del Titulo Sexto de la Ley
Estatal d("I Fquilibrio ECOIÓ~o y la Protección al Ambiente, se substanció
el procedimiento actminist'íiv'o que anora se resuelve, otorgándose a
Gustavo Inman Gutiérrez¡~os derechos que la legislación le concede para
formular argumentos d~'tfensa, presentar medios de prueba y alegar lo
que a su derecho con ,{era, en relación con los hechos y omisiones
derivados del acta de in ;~cción descrita en puntos anteriores y, _

¡cjJ N S lOE R A N D O:

1. Que los arlículos/11 de ,la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambi~tfy 1° de la Ley de Gestión Integral de los Residuos
del Estad? d", Jali:rto,.'revén que sus disposiciones son de orden público y
de interés social/ qu~ rigen en el Estado de Jalisco en el ámbito de su
competencia, ca! la 'nalidad de mejorar la calidad ambiental y de vida de
los habital'ltes I.del jEstado, asi como establecer el aprovechamiento
sustentable de/los. !,lf. cursos naturales y re.guian las bases de los actos
administrativo::!, e¡ableciendo los principios y normas que deben
observarse en los p.{pcedirhientos no jurisdiccion.ales, : _

il'
11.Que la Pr::>curafria Estatal de Protecció., al A~biente al ser el órgano
desconcen!rado d~ inspección y vigílanciél de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desa)~Ollo Territorial del Gobierno del Estadó de Jalisco, es
competen le par% conocer y resolver el presente procedimiento
administrativo, cog1fundamento en lo previsto por los articulas 4, 14, 16, 27
Y 73, fracción XX,l;X-G, de la Constitución Politica de los Estados Unidos

, NIJ

Mexicanos: 1,4, 1f, fracciones " 11,111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XI',- XIII, XVI,
XIX Y XXI, de laiJey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 1. 6, ~, fracciones 11, 111,IV Y VI, de la Ley General para la
Prevención y Gesf¡ón Integral de los Residuos; 4, 1'5 fracción V, 36, 46 Y 50
fracción XXI, de I~ Constitución Politica del Estado de Jalisc~; 1, 3 fracción
1,6 fracciones I y!'fy, 8,10,12 fracción IX, 21 fracciones 1,11,111,V, VII, XVI,
XX, XXV!I, XXVIIi!, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42 fracciones 1, II Y 111,Primero,
Cuarto, Quinto, S~xto y Octavo Transitorios de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo de: Estado de Jalisco; 1, 2, fracciones 1, 11,1I1,'.jVy \1, 3, fracción
XXXII, 5 fracciones 1" 111,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
fracciones 1,11,111,VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones
1,11,'111,IV, V Y VI, 34, 65, fracciones " 1IY ;11,66, 67, 69, fracciones I y ¡I,

71, fracciones 1 y 11,72, fracciones VII, inc::isos a) y b) Y X, 73, 75, 78,
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fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 79, fracci911es 1, 11, 111,IV, Y VI, 8;, ~~
fracciones 1, 11Y 111,83, 84, 86, fraccior¥$ 11,III Y IV, 87, fracciones II y 111,
88, fr<n:ciones 1,11,111Y IV, 89, 90, 92/#3, 94, 95, 96,102,103,116.117,
118, 119,4iO, 121, 122, 123,124, 1i~,126, fracciones 1, 11,11IY IV, 127,
128, 129, no, 131, 132, 133, 134, y!'3l!, 136, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI,
VII, VIII Y IX, 137, 138, 139, 140, 1lit; 142, 143, 144, fraccio~es 1, II y II1
145,146, fracciones 1,11,111,incis05lf~ y b), iV, V y VI, 147, 148, fracci;ne~
1,11,111,IV Y V, 149, 150, fracCionr}'I, 11,111Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y o;

Transitorio Cuarto del Decreto 1,,' 182 publicado el 21 veintiuno de
diciembrE>de 1999 mil noveciento. oventa y nueve, en el periódico oficial
"El Estado de Jalisco", todos de I Ley Estatal del Equilibrio Ecológico ¡ ,a
Protección al Ambiente; 1, 2, fra .Iones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X,
3, 4, fracciór, XIII, 5 fracción 11, racción IV y XVIII, 7 fracciones 1, 111,IV,
VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y XX 1,13,18,32, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI,
VII, VIII, IX Y X, 36 fracciones 111, 37, 38 fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII,
VIII, IX Y X, 39,40,41 fraccion.'I, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42,
fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI'j4, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 45,
fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI 1"' VIII, IX, x, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49,
fracciones 1,11, 1I1"IV y V, 5 Ir, cciones 111,v, VI, VII, VIII, IX, x, XI y XII,
51,52 fracciones I y 11,58, 9' 60, fracciones 1, 11,111Y IV, 61, 70, 71, 72,
73, 74, 75, fracciones I y I 7., 77, fracciones I y 11,79, fracciones I y ! 1,

80,81,82,83,84,85, frac '0. s 1, 11,111Y IV, 86, 87, fracciones 1, 11,111,IV,
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, 11, 111,XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI,
XXII Y XXIII, 88, fraccion s 111, 111,IV, ~, VI, VII, incisos a) y b), VIII, IX Y
X, 89, fracciones 1, 11,lIi IV V, 90, 91 Y 94, de la Ley de Gestión Integral
de los Residuos del Est do Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus incisos, 5, 6, 7,
8,12,13,44.45,55, ,68\ 69,70,71,72,73,74,75,76,117,121,122,
123, 124 Y 125, de la . ey~¡'el Procedimiento Administrat:vo del Estado de
Jalisco; Reglamento' de l' Ley Estátal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambie te ert Materia de Impacto Ambiental, Explotación de
B~ncos de Materiat Geol gico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y
Control de la Contqfninact' n a la Atmosfera Generada por Fuentes Fijas en
el Estado de J¡¡¡lis£o; no a oficial mexicana NOM-08l-SEMARNAT-1994,
que establece lo~ límite máximos permisibles de emisión de ruido ele las,
fuentes fijas y slJ métod de medición, pub!tcada en el Diario Oficial de la
Federación el 12 veinti' ós de junio de 19::>4mil novecientos noventa y
cuatro, a~ji GOrflO el acu 'rdo por el cual se modificó el punto 5.4 de dicha

¡'

norma, publi't1''1doen el . ismo Diario el 03 tres de diciembre de 2013 dos
mil treCe't12, fraccio . s IV y V, 3, 4, 7, (1ltimo párrafo, del Reglamento
Interno de '3 Secretari.de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; 1,2,3,
fracción \,4, 5, fraccil!~s 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción 1, 9, 11, fracciones
1, VI, VII, IX, XIX, t, XXVII, XXVl.II, del Reglamento Interno de la
Procuraduria Estatal di Protección al Ambien,te.- - - - - -. - - - - - - - - - - - - -

111.Que de acuerdo alll,r Iteno emitido por el :5egundo Tnbunal Colegiado en
Materia Administrativ~ del Poder Judicial de la Federación no resulta
obligatorio t;'anscribir~os agravios que hace valer el presunto infractor en
sus escritos de defen,ia, toda ve'f- que, dicha omisión no lo deja en estado
de indefensión en ~nto que lo relevante es que todos ellos sean
analizados, asi tales ~rgumentos se tienen reproducidos y vertidos como si
a la letra se ins~rtaran; lo antenor con apoyo de la siguiente,.,
J. d' ,.'U nsp ru en <'J.é'I: - - - - "~r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, .

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLO';'. El heclJo de que el Juoz Federal no transcriba en su failo
los 'oo{,ceptos de vi,l/ación expresados en lo demanda, no implica que IJaya
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación,
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de ilevar a cabo tal
trar'ssripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión
al (,ue/oso, dado que no se le priva d9 fa oportunidad para recurrir la



Hojas 03
07 siete,

Hoja del acta
donde se asentó
el hecho ip'egular

Hojas 03 tres de
07 siete,

en el mur;icipio
de Zapopan, Jéii(sco, es, cons~reñido al cumplimiento de la legisiac¡on
ambiental estalal' vige ,detectándose al momento de la visita la
inobservancia/a' sus obli "~ciones derivadas de los siguientes instrumentos
legales los cfi!(les por té; ',jca juridica, se dividen en dos grandes grupos,- _

resolución y alegar lo que estil7)e pertinente para demostrar, en su c~
ilegaliúad de la misma, ,r J0.1

IV. Por 1":,::0, hecho lo ante' ¡oro me ~1C(:0 ai estudio de los hechos
presuntanítlilte constltuti\'os de v¡olacic#t~, a la nurmatividad ambiental
estatal vigente, según lo circunstan;ldo en el acta de inspección
DIA/0440/14 de 13 trece de mayo de p1¡14 dos mil catorce, tal y como a
continuación se indica: - - - - - - - e - - -1 j- - - - - - - - - _

,¡f~ .~~
Descripción de:l1'tlrechoirregular----

, ';r
;¡r' l! '¡",1: No exhibir 4lome'lto de la visita de inspección,

su Licen~tll Ambiental Única en materia
atmosférica i)J;f parte de ,la Secretaria de Medio I
Amble~e y farrollo TerritOrial. •

tres de 2. No e ibió bitácora de operación y
mantenimi' to de sus equipos de control de
contaminaQ n.

Hojas O.fC;i~ No cetJaba con -equipos y sistemas que
07 siete,' controlen ,'1: s emisione:, a la atmósfera,, .¡;

, ,
Hojas 04 cuatro de 4. Por ;;ji'ncumplimier;to a los términos-5Y14 del I

07 siete, registri~e gran geneiE'dor de residuos de manejo I
espec~~1412006115 RS/13 emitido a través del
oficial Fl,808/Dggr/6458/2013 de 15 quince de
octu,fre,fde 2013 ,';)s mil trece, por la Secretaría de i

'-- ~__;-UiO 'mbiente y Desarrollo Territorial. '/,' " " "Como se puede ap';rec:a~ derivado de la VISita de InSpeCClon, el
establecimiento don9~ se (¡f' aliza la actividad de elaboración de herrajes,
cuyo responsable t es Gustavo Inman Gutiérrez, ubicada 'en

~.
~~tJr:

';:«~U'
• '\>i. !

~
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PODER £JH:Unvo

;;')cr",vd.¡ \:1,r Nkd!0 ,'vHb;\'l'lto
y Di::ó,¡ootl\~ T,"',itori,¡1

A. En materia atmosféri;' por emisiones de partículas: ~ _

~~~7:~t:ct~~¡~~I;:: qtt~t~l_ ~~I_~~~i~í~~i~_~c_O~Ó_g~~~__y_~~_~r~~e~~I~~_al

Articulo 6 corresrionde a la Secretaría las sIgUientes atribuciones'

[,} " "
X. F'órl1lular y, e.H' su caso, desar~oliar pmgrainas para prevenir, controlar y
reducir la cont~minación de la atmósfera, suelo yaguas, generada en el
terr.!orio del esfpdo, por fuentes fijas y móviles y, en el ámbito de su
compe,ancia Vigt'lr su CUmp!imient~,

[. , .] :,¡,
~,;,',t

Artículo 71, Par~ la protección de la atmósfera, sa consícierarán los siguientes
crit(-j(ios: :~

~\

•
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humanos y regianes del estada/[.' .' J VO
I/. Las emisianes de cantam4jntes a la atmósfera, en la entld!d, sean de
fuent~~ fijas a móviles, debeIJlj;'de ser reducidas y cantroladas para asegurar
una cfJ¡idad del aire satisf¡lcff,ria para ei bienestar de. la pablación y el
equilibriO' ecalógica. fl I

~~~ -
Articulo 73. Para la ape~'ón y funcianamienta de las fuentes fijas de
jurisdicción lacal que emitat¡,il' puedan emitir alares, gases a parlículas sólidas
y líquidas a la atmósfera, ts . requerirá autarización de la Secretaria, en las
términas que fije el reglamir :'0' de la prese/ote ley.

, ~",' "
Para los efectas a que stfJJlefiere esta ley, se cansiderarán fuentes fijas de
jurisdic.eión lacal, las esta ... cimientos industriales, camerciales y de servie;es,
cuya regulación na se ena ntra reservada a la federación.

" ..,

Articulo 75. Na deberán, :fnitirse cantaminantes a la atmósfera que ocasionen
a pued,?n acasianar des' uilibrias ecalógicas a dañas al ambiente. En tadas
las em,,oianes a la atmó 'ra se abservarán las prevencianes de esta Ley y las
disposlcianes reglamen; "ias que de ella emanen. así cama las normas
aficiale;; expl"didas por; .'1 ejecutiva feder31 y la narmatividad reglamentaria
que al &fecta se (sic) e ida el Gobierno del Estada.

[.¡

[ ..¡

VI. Llevar
cantro!

Asimismo, el Reglamento e la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente e' ( Materia de Imp,;cto Ambiental, Explotación de
Bancos de Material Ge ;'gico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y
Control de la Contamina.' ;'n a la Atmosfera Generada por Fuentes Fijas en
el Estado de Jalisco, co mpla en sus disposiciones que: _

Artícul.:) 43.- Inde élíentemente de la que establezcan otras dísposiciones
de esh regla me n. ¡ji, de otras normas jurídícas, los responsables de las
fuentes fijas qu ,ctj,ta;ninen por la emisión, de olores, gases, parlículas
sóliclas o líqUida} ruia a vibracianes a la atmósfera estarán abligadas a:

l. Emplear equ., óS I'¡ sistemas que cantrelen las emisianes a la atmósfera,
para que ésta r'na r. :/Jasen las niveles m8ximas permisibles establecidos en
las narmas té . icas brrespandientes;

~;

,~j:
I

na bitád-bra de aperación y mantenimientO' de sus equipos de
~f;
~~;':,,;,
,. ::'

Art'culo 44,- Las fintes fijaS' de campetencia estatal que 9mitan o puedan
emiur (J' res, gases%tt?partículas sólidas a líq:Jidas a la atmósfera, a generar
ruíe.:, e vibración ríJ"f¡uerlrán la. Licencia Ambiental Uníca expedida por la
Secreti/cía, la que i emitirá por única vez y en farma definitiva, sin perjuicio
de las autarizaCiOf1e~;que saliclten a expidan atras autaridades competen/es.

Asimismo. 1;1 ~o~ma I~cial Mexicana NCM-081-SE~ARNAT-.1994, que
establece los limites 'iilxlmos permiSibles de emls:on de ',urdo de las
fuentes fijas y'su métol' de medición, pUblica,da en el Diario Oficial de la
Federación ei 22 veinl. ós de junio de 1994 mil novecientos noventa y

"cuatro, a,í como el ac~rdo por el cual se modificó el punto 5.4 de dicha

~~;~:~:.IJ~I~G~~~ _e~_~Ifi~~~ _~i~~i~ _e~~~ _t~e_s_d~_d_i~i~~~~e,d_e_~~1.3_d~~
~.

B. En m'ateria de residuol; de manejo especial. - - _
íil

Al respecto, de manera g;eneral también, la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado d¿;:Jalisco, dentro de sus disposiciones especíLa

"r:.
que: - - - - - . - - - - - -'- i,- - - - - -'- '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Articulo 7. La Secretaria, además de las canferidas en la Ley Orgánica del
Pader L:¡ecutiva, tendrá las 'Siguientes atribucianes:
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1. Formular, conducir y revisar la politica estatal en materia de resid~

ma~eJo especlal;~" Idi
[' .. J , it~ .

,-J " ./ ~~ ,
VI. Ei3tablecer y mantener act4a(~ado un registro de planes 'de manejo de
residuos de manejo especia!-:.ly .~rogramas para la instalación de sistemas
de:;.tinados a su reco/ec,9ié!7' acopio, almacenamiento, transpor,e,
trar9m;ento, valorización yYdi~Posición final, conforme a los lineamIentos
esh¡blecidos en la Ley Generál ~ las normas ofif:iales mexicanas que' al efecto
se emf[dn en el ámbito de sJ:lcqfpetencia; "

\2 {jf
¡A ~'j{..}j.t
-.t. .111.' Sí

Articulo 13. Estarán Obli9lfi9Js a la formulación y ejecución de los planes
de manejo los grandes ~q'Íberadores y los productores, importadores,
exportadores y distribuiil,':W"'"es de los productos que al desecharse se
convierten en residuos tf! manejo especial que se incluyan en los
listados de residuos SUj~i'S a'planes de manejo, de conformidad con las
normas oficiales mexica9 ,s correspondientes y deberán ser acordes con
el programa estatal pa' la gestión integral de residuos de manejo
especial.

Articulo 38. Los residuo, ..de manejo especial se clasifican como se indica.a
continuación, salvo cua ',~ se trate de residuos considerados como peligrosos
por la Ley General y feni~~ormas oficiales mexicanas correspondientes:

{..} !~.

IV. Residuos industr '1'9f no peligrosos generados en instalaciones o por
procesos in,dustrial,., :~ue no presentan caracteristicas de peligrosidad,
conforme a la nórma~1vii~d ambielÍtal vigente;

,g '¥"Ji ~:;~:~~:o:~.Los i¡.and~ generadores de nsiduos de manejo especial, están

1 ~'~,;,: 't.~
.:~. ,(;

11. Esta!Jlece.r~10s Pla!$esde manejo y r"gistrarlos ante la Secretaría, en
caso de q~.'é requwan ser modificados o actualizados, notificarlo
oporluname1e a la mlira;

.'" 191{..} tilJ
il ;~¡

IV. Llevaj, bitácoras ~~n la que registren 'el volumen y tipo de residuos
generadtCs y la for~W¡ de manejo a la que fueron sometidos, las cuales
deberát/presentarse ~ualmente ante la Secretaria para su revisión;

{.j j '-~¡;

Artit/!IO 87. Son infral,",' iones en materia de esta Ley, las siguientes:
'I~J\. *8[.1$1w ~j' \.~;i

XXIII. Todo aclo u onf,lpión que contravenga las disposiciones establecidas en
la presente Ley y en I,~s demás ordenamientos legales y normativos aplicables
ser;i sancionado conforme a lo dispuesto por el articulo 89 de la presente lev',.. .

~~,~ y .

Así también, de su feg(~tro de gran generador de residuos de manejo
especial ¡412006115 RS(13 emitido a través del oficio 380810g r/6459/20 13
de 15 quince de octub~e de 2013 dos mil trece, emitida por la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrpllo Territorial, se ,desprenden las siguientes
obligaciollE"s. ~ - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..5. Deberá lIever una bitácora electrónica en la que se registre puntualmente
la techa de generación, nombre del residuo, parte del proceso en donde se
generó cantided generada en kilogramos y le forme de menejo a le que fueron
sometidos" ,
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... 14. De igual manera, se advierte qU~/OSgrandes generadore/A!?:!
manejo especial están obligados a f ",lflUlar y ejecutar un plan de maneje ::e
residuos de manejo especial, lo ante('i, de conformidad al artículo 13 de ia Ley
de. Ge!jiUónIntegral de los Residuo~k'"dl Estado de Jalisco, así como la Norma
Ofic/fi!ltMexlcana NOM-161.SEMARI~A!¡-20 11. que establece los criterios para
clasificar a los Residuos de Manej0!ff,~pecial y determinar cuáles eslán sujetos
a Plan de Manejo; el listado de los ¡jji~mos, el procedimiento para la inclusión o

, exclusión a dicho listado; .asl cod¡j,#@os elementos y procedimientos para la
formu!ación de los planés de manefff" (Sic). .

En ese sentido, Gustavo Inman ~ftiérrez, a efefto de desvirtuar los
hechos irregulares que se le atribuy~,~ compareció por su propio derecho e'l
21-veintiuno de mayo y 24 veinticu~t~ de octubre de 2014 dos mil catorce,
según sello fechador de oficialia d~ artes, a fin de exhibir las siguientes
pruebas que a contin uación describg •. - - - - - - .. - - - .... .. .... _

. t'.
a) Copia simple del informe de res', ados de la emisión de ruido generada
por la fuente fija, realizado po' ,el laboratorio de Estudios Técnicos
Ambientales y de Higiene labora' ¡SA de C.V., de 30 treinta de junio de
2014 dos mil catorce. - - .. - - - .. - ': - - - - - - - .. .. _

b) Copia simple de bitácora de " antenimiento y operación del equipo de
, .,

control de emisiones de la cabi, . de pintura, del periodo comprendido del
01 uno de enero al 05 cinco de JKnio de 2014 dos mi 'catorce, con acuse rie
recibido flor la Secretaria con1lecha 06 seis de junio de 2014 dos mil
catorce. - - - .. - - - - - .. - - - .. - ¡r,L - ~- - - - .
c) Copia simple de bitácora i.feneración de residuos de manejo especial,
en la que se observa el ~'fi"?ro correspondiente al volumen y tipos de.
residuos generados y la fo', :'.de manejo a la que fueron sometidos, con
datos a partir de octubre , e Z, 13 dos mil trece a marzo de 2014 das mil
catorce, recibido por est/se~etaría el 06 seis de junio de 2014 dos m;,
catorce. - - .. - - - -.- - .. -1- - -~ - - - ..- - - - - - - - - - - - - -

! .~¡,
d) Copia simple del pl~n de~anejo de los residuos de manejo especi21,
con acuse de recibido"~or la ~ecretaría de 0.6seis de junio de 2014 dos mil

¡ r#catorce .....• - - - - .. -'Í" - - - .. '.tí- - - .. - - - - - - .. - - - .. - .. - - - .. - - _ -
.1 .~~ -'. .

e) Copia simple de/licenci"Ambiental Única en Materia Atmosférica 120
2319/1~ de 03 trl~s de jU:~b de 2014 dos mil catorce, emitida por la

, '1 ,)""Secretaria. - - .. - f - - _ - :~-_ - - - - - - - _..- _..- _ _..
r ~ $.

t) Copia SimplE./,del regist;? de gran generador de residuos de manejo
especial, emitldo por la¡~$ecretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territoria! meJiante oficio $.EMADET No. 3808/Dgr/6459/2013 de 15 quince

¡ -;:...t
de octubre de 2013 dos mji~trece - - - - - - - .. - - .. - - .. _

En virtud de lo anterior y ~nsiderand~qUe en el presente procedimiento se
abordan diversos hecho~Jpresuntamente irregulares, por técnica jurídica
serán anéJlizadosde mall~ra separada y de acuerdo a lo que a continuación
se indica. - - .. - - - - -;~ - - - - - - - - - ..- ..- __ .._ .

Concerniente al hecho j-,~regular identificado con el número 1 uno en ~I
cuadro ilustrativo anteridr, considero que no se configura, toda vez que, si
bien es cierto al momento del aCto de molestia el presunto infractor no pudo

. exhibir su licencia ambiental única en materia atmosférica por parte de esta
Secretaría, también lo es que, como se advierte en lo asentado por el
personal adscrito a esta dependencia en la actuación DIA/0440/14 de 13
trece de mayo de 2014 dos mil catorce, a fojas 03 tres de 07 siete, la
misma se encontraba en trámite mediante la presentación de la solicitud en
el formato 'LAU-JAl 3090/2012 de 15 quince de noviembre de 2012 dos mil
doce, ante esta Se9retaría, y de la prueba ofrecida e identificada con el
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inciso e), consistente en la copia simp# Je Licencia Amblnlal Únfca :"1
Materia Atmosférica 120 2319/14 d~3~'tres de julio de 2014 dos mil
catorce, emitida ppr la Secretaria e~1Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial,.e) .presunto infractor demo ró ja consumación de dicho trámite
iniciado preViamente, P~Jr lo que, ~nt. s de la mencionada visita de.
inspección, ésta ya habia sido SOlic....adj por parte del supuesto infractor
para que posteriormente le fuera emiid 'a su favor por la Secretaria; CO~IO
antes razonado, queda plenamente l,' s irtuada la presente irregularidad. -

Por lo q.ue respecta al hechoirregu .~r2 ,dos, el suscrito co~sidero que no
se configura, toda vez que, el 111 . unto Infractor ofreclo como mediO
probatorio para desvirtuarlo, elidet . icado en el inciso b), consistente en
copia simple de la bitácora de m;¡f enimiento y operación del equipo de
control de emisiones de la cabina'~ pintura, del periodo comprendido del
01 uno de enero al 05 cinco de ju. de 2014 dos mi catorce, co-n acuse de
recibido por la Secretaria con f' ha 06 seis de junio de 2014 dos mii
catorce; luego entonces, es evid te que sus registros iniciaron a partir del
01 uno de enero de 2014 dos '1catorce, es decir, antes de la visita de
inspección, por tanto, ya imp e{ltaba la bitácora antes del acto de
molestia. - - - - - - - - - - - . _

En cuanto al hecho irregul tres, el suscrito considero que no se
configura, toda vez que no 'ante como se desprende de la propia acta
de inspección practicada e 1.j•trece de mayo de 2014 dos mil catorce a
fojas 04 cuatro de 07 'eteM el personal practicante adscrito a esta
Procuraduria asentó lo si iele,: - - - - - - - - - - - - - - __ - - - ~ _

" .AI exterior del e ab/~tmiento se percibe ruido proveniente de la fuente
fiJa, ubicado en la na clllca que corresponde al área de Inyección ZAlvil1 C,
localizado en la c Ilnda'(fla norte donde se presentó una emisión de 67 dB
(A)" ~f,

Lo cierto es que, u~ vez t~alizadO el medio de convicción ofertado por la
probable infractorl para "svirtuar el presente hecho Identificado como
inciso a), consislente enl.\1copia simple del informe de resultados de la
emisión de ruidl generadl por la fuente fija, realizado por el Laboratorio de
Estudios Tbi:c. cos AmbiT., tales y de Higiene Laboral, S.A. de C.V., de 30
treinta de .mio de 2~4 dos mil catorce" mismo que se encuentra

~;,

certificado por la Ent1.ad Mexicana de Acreditación (EMA) níedian'e
acred~tación ~L-0049-0 ..7/09, el cual arrojó como resultada un niv:l. De
emlslon ce ILlldo de 5 .e5 dB (A), esto es, por debajO del limite maxlmo
permitido por la norm'!!ioficial mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, que
es de 55 dB (A), para fnas residenciales (exteriores).- _

~.
~ ¡f;.-

En consecuenCia, qui¡¡in aqui resuelve ,considera desvirtuado el presente
hecho irregular. - - - - f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

I . .
Tocante al hecho ir~~gular 4 cuatro, toda vez que se compone de dos
elementos por técnicá juridica serán analizados de la siguiente manera: __

1 r .
Por lo que lespecta lal cumplimiento del término 5 de su registro de gran
generador de residuQs de manejo especial 1412006115 RS/13, emitido por

. ,
la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial mediante oficio
SEMADET número 3,808/Dgr/6459/2013 de 15 quince de octubre de 2013'
dos mil trece, para lo cual la presunta infractora presentó como medio de
prueba el descrito en'el inciso' c), consistente en copia simple de la bitácora
de generación de residuos de manejo especial, en. la que se observa el
registro correspondiente al volumen y tipos de residuos generados y la
forma. de manejo a la que fueron sometidos, con datos que corren a partir
del mes de octubre de 2013 dos mil trece a marzo de 2014 dos mil catorce,
recibido por esta Secretaría el 06 seis de junio lile 2014 dos mil catorce. p-er

e
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ende, tomar.do en cuenta que los r~~itms de dicha Ltc'3
anteriores al acto de molestia que se l\fv;¡C)a cabo el 13 trece de mayo de
2014 dos mil catorce, es evidente 1e$ si cumplía con esta obligación
derivada q.~registro obtenido como gr¡r1generador de residuos de manejo
especial antes descrito. - - - - - - - - - -,_ ",- _

lf t''" ~,,~
Contrario al anterior, por lo que r~fl\,\re al término 14 de su registro
1412006115 RS/13 emitido con oficiq¡q.~MADET 3808/Ogr/6459/2013 de 15
quince de octubre de 2013 dos mi!i~t~~ce,el suscrito considero que si se

• configura. elio pese a que e.l supJiie/to infractor exhibió corno medio de
. convicción e! identificado como ini¡~ d), consistente en copia simple del

plan de maneJo de los residuos d~inl'ilnejo especial, con acuse de recibido
.por la Secretaria de 06 seis de jfjrj'fo de 2014 dos mil catorce, ya que lo
único que se puede evidenciar cJ3rjeste medio de convicción ofertado, es
que a partir de la fecha de pre~~ptación ante está Secretaria, es cuando
pretendió da;' cumplimiento con/~ta obligación, por lo que es indiscutíble
que dicho acatamiento fue de~"~era posterior al acto de molestia que dio
origen al presente procedimie ..d.$í' consecuentemente, el medio probatorio
ofertado no resulta (suficient "para demostrar el cumplimiento a esta
obligació~1y mucho menos d~irtuar esta porción del hecho irregular que.

::: ::::':. ~~i~~ ~~~í-~e-s~~-.J.,: -C-O~~i~~:O-~I:~~;~~~s~~t-e-~~~h~- i~r~~~I~~
fue desvirtuado por el pre,unto infractor de manera parcial, es decir,
únicamente por lo que ve ~:) término 5, I~.anteri~r,. por los razonamientos
antes expuestos, derrvado..l!..ide la valoraclOn sls~emlca realizada a les dos
elementos que comprend( gl presente hecho anomalo. - - - - - - - - - - - - - - .

Asimismo, no omito pre~1sjr que las pruebas aquí valoradas y pese a que
no hayan !.\ido SUfici~te~ para desvirtuar la totalidad de los hechos
irregulares que se .Iif!' «<ribuyeron, serán tomadas e.n cuenta en ei
Consider,md~ VI de¡Jla f':esente resolución para efecto de acreditar el
cumplimiento de laS,redi :a.,'s correctivas ordenadas. - - - - - -.- - - - - - - - .. -

ir .
Asi pues, al habeir sido .',valorados los argumentos y medios de prueba
ofertados por la g;Jesunta~:¡nfractorasin que con ellos desvirtué la totalidad
de los hechos qJíe se le~atribuyen, entonces indisclltiblemente trae como
consecuencia df:!scribir Ilis pruebas 'que obran en actuaciones a favor de
esta autorida~/particularente las que a continuación se describen: - - - - -

A. Documelhtales. Co~istentes en la orden PROEPA DIA-0220-N/PI-
. ~'

0440/2014 Y acta DIA/0t.40/í4, de 09 nueve y 13 trece de mayo de 2014
dos mil catr,rce, respe~tivamente: las cuales merecen valor probatorio
pleno en contra de la tpresunta Infractora, ya que al estar concatenada
con la confesional táClt~"anterior, es evidente que la presunta infractora no.
desvirtuó la carga de IGIr prueba, toda vez que, ésta. recae en ella, sin que

~'.'. .
haya desvirtuado los ~echos y omisiones derivados de esos actes de
inspección y vigilanciat lo anterior, de acuerdo a los artículos 283, 286,
298, fracción 11, 399 Y {OO, del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Jalisco, de apliclación supletoria al presente procedimiento por¡.
disposición del artícul\'i 3, de la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de J¡lIisco. - - -} - - - -.- - - - - - - - : - - - - - - - - - - -;- - - - - - -- _
,

'1Postura que respaldo ¿,enla cita de los siguientes criterics: - - - - - - - - - - -

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN DE UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FOHESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAL, COJ<RESPONDE AL GOBERNADO,
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL 6RGANO DE GOBIERNO ACTUÓ

. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
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Ley Getleral de Desarrollo Forestal ¡stentable, aun cuando existe un registro
de zon:f~cación forestal, la autoridJ, n~ está obligada a llevar a cabo la
¡nspe.c.c;,on de un terreno sólo curj do este fuese Identificado y registrado
comd 'Ú,¡, porque cuenta con facult es par{, revisar los predios que cumplan
con las caracteristicas necesaria 'para ser calificedos de esa manera, en
términos del precepto indicado en ,imer orden; en esa virtud, si el órgano de
gobiemo califica de fores,tal un bien raiz determinado, entonces al
gobernado corresponderá ofr 'er los medios de prueba tendentes a
desvirtuar el dicho de la autor, ad, ya que aquélla actuó en uso de sus
facultades Ji éste tiene interés ,/recto en la insubsistencia del acto.

PRUEBA EN MATERIA F/SC " CARGA DE LA. ACTAS, Para fincar un
créclito riscal cuando el causant ,niega los hechos que lo motivan, la autoridad
fiscal tiene la carga de probarl . Pero si para ello se funda dicha autoridad en
el acté: de una visita, con la' ' ue aporta el principio de prueba requerido,
cOI¡esp,:;nde al causante la c ga de desvIrtuar el valor de esa acta, ya sea
por ViCiOS formales de, la ,sma, ya porque de su prqpio contenido se
desprenda que carece de va,:'ir probatorio, o ya acreditando con otra prueba
adecuada la inexactitud de" 'u contenido" pues de lo contrario, al faltar fa
prueba relativa por parte de 'ausante, la impugnación que haga del acta y ~e¡
crédito derivado de ella,,' 'sultará infundada conforme al articulo 220 del
Código Fiscal de la Feder" n...• .'

En mérito de lo anterior, eSt~'¡{;Uestionableque Gustavo Inman Gutiérrez,
en su ca~ácter de responsJbj de la empresa que tiene como actividad la
elaboración de herra'es ,It ¡cada en

. el municipio d!,)Zapopan, Jalisco, incurrió e,l
la siguiente violación ya rrmatividad ambiental vigente: - - - - - - - - - - -

1. Violación a los arti~iJlosi, , fracción VI, 38 fracción !V y 42 fracción 1I,Ie
la Ley de Gestión In¡egr . de los Residuos del Estado de Jalisco, por el

de manejo especial 1" 2006115 RS/13 emitido a través del oficio
SEMADET 3808/O$r/645 /2013 de 15 quince de agosto de 2013 dos mil
trece, por la Secr/taria' Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, debido a
que no formuló l ejecuf un plan de manejo para los residuos de manejo
especial que ll,énera, Ir tanto, se configura la infracción prescrita en !a
fracción XIII dli ordena; 'iento legal invocadc. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I :,' .
V. En virtueifie lo antd' r y de conformidad a lo dispuesto por los artículos
148, fracG~Ónes1, 11,"11V y V, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Proteclió1 al Ambijnte, 89, frac'ciones 1, 11,111,IV Y V, de la Ley de
Gestiónl~tegral de 10íResiduos del Estado de Jalisco y 125, de la Ley del
Procedimiento Admini,rrativo del Estado de Jalisco, es necesario señalar

:~r ~or::d~e(~,p::ta g:l~:~~-d~- ;a~-i-n~r~~~i~~~S-~~~~;i~:S- ;o-r- ~~~t~~~

Inman Gutiérrez, se¡onsideran graves por las siguientes consideraciones
legales: - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

g
El carecer de plan di manejo de residuos de manejo especial también es
considerado como gtfve, toda vez que es un deber com~ gran generador
de reSiduos de man~o espeCial formular y ejecutar un plan de manejO de
residuos, ya que :~stos son Instrumentos que tienen como objetivo
minimizar la genera~ión ,y maximizar la valorización de residuos sólidos
urbanos, residuos d.~ manejo especial y residuos peligrosos especificas,

, . Ibajo criterics de efipiencia ambiental, tecnológica, económica y SOCia,
elaborados bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo
íntegral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios
viables e involucra a productores, importadores, exportadores,
distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y
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g",d" ge""dme,de'e,'d,,,. ,egú,~t.'P,"d'. "Ji!," IO~
órdenes de gobierno.- - - - - - - - - - - - - -1- l- - - - - - - - _

Lo anterior, resúlta especialmente cirl, toda vez que el artículo 4,
'fracción v:ilf, de la Ley .~e .Gestión In~gJal de los Residuos del Estado de
Jal.lsco, define a la gestlOn I.ntegral de,tfrrdUOS, como .el conjunto articulado
e Interrelac!onado de acciones nOl~tlvas, operativas, financieras, de
planeación, administrativas, socialesf¡!fpucativas, de monitoreo, supervisión
y evaluación, para el manejo de ~~g¡Juos, desde su generación hasta la
disposición final, a fin de lograr w}eficios ambientales, la' optimiúlciór;
económica de su manejo y su ',!reptación social, respondiendo a las
necesidades y circunstancias~de c ,~Iocalidad o región.- - - - -1- - - - - _

b) Condiciones económicas del ~nfractor. Concerniente a este apartaco,
es oportuno señalar que si bien: s. cierto Gustavo InrÍlan Gutiérrez, fue
requerido oportunamente en et:'cuerdO de emplazamiento dictado dentro
del presente procedimiento ad ,", isítativo que ahora se resuelve, a efecto'
de que apol.tara los medios d", prueba que considera~a pertinentes para
acreditar sus condiciones ecp:Ómicas, de conformidad con los articulos
148, .fracción 11, de la.Ley ES,",~"I del Equilibrio ECOló~icoy la Protección al
Ambiente, en relaclon con., ' numeral 125, fracclon VI, de la Ley del
Procedimiento Administrativ!~; el Estado de Jalisco y 89, fracción 1I de la
Ley de Gestión Integral d~'I~ Residuos del Estado de Jalisco, fue omiso

h I ll¡; tien acero. - - - - - - - - - ~i.*'1 -1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - -
No obstante lo. anteri:~'f, '1 hecho de que n? haya acreditado sus

~~;:~It~~ess~~uoc~~~~c;f ~IJ~~o_~e_s~l_t~~~c~~~e_n~~n_t~~~~a_l~_e_~I~I~~~~ _la

Criterio que "e respai~,J~colla cita de la siguiente tesis: - - - " - - - - - - - - -

COMPETENC/1;'EC0"tMICA. SI. UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO D,E INTEjl=S ECONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALME 'TE PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTWAMENTE ~u,CAPACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE
EXHIBIR LOS EL:lMENTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR L.A
AUTOR/DllD, PROMtfFVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA
RESOLUéJÓN, A E¡]¿A CORRESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO
DE PRt.kBA QUE [fA SANCiÓN IMPUESTA, COMPARA TlVAMENTE CON,

, , ""
SUS JÍ'lGRESOS, 'if DESMEDIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíciL DE, CUBRíJf. Duranle la etap8 de investigación de prácticas
mO!:jPJIiCaS atribuh',' s a una empresa que forma part,e de un grupo de interés

.,económico. la Com~!ón Federal de Competencia puede requerir a aquélla la
exhibición de div [{sa documentación atinente a conocer su situación
económica para g" duar la sanción, po!, ejemplo, los estados financiercJs
auditados al ejerci, ,o fiscal correspondiente, L.uego, en el supuesto de que no
fuera atendido es ,requerimiento, llegado el momento de emitir la resclución
correspondiente e ~mponer fa multa máxima legalmente prevista, al examinar
el requisito de fa pacidad económica del Infractor en términos del ar(ículo 36
de la Ley Fede;.' I de Competencia Económica, dicha autoridad puede
determinado pre:¡j/;JI1tivamente, motivando su decisión en el contexto del
campo; ¡amiento ~'daño que, el grupo económico produce, y an,te ia falta
mat9rial de efernfi,ntos objetivos (como los estados financieros indicados), es
fac!ib/~. que valo¡fá otros aspectos, tales como la relación entre la población de
una ciuciad y el Q.onsumo per cápita a nivel nacional de un producto o servicio,
De ahí que en Jj juicio de amparo indirecto que se promueva contra aquella
resolución admi}1istrativa, corresponde al agente económico afectado, en
términos de los :~rtfcufos 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles
de afJ'/icación sJpletoria, acreditar con algún medio de prueba que la sanción
impuesta, comparativamente con sus ingre,'os, es desmedida o materialmeMe
imposible o dificil de cubrir, tomando en consideración .además, que la
mencionada comisión es un órgano especializado y con experiencia en la
materia, lo que le permite suponer que el monto de fa multa desalentará el
compo.'tamjento desarrollado por el grupo de interés económico al que
pert9nece el infractor,
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De allí que, ante. tal omisíón, sei¡" r se circunstancf,i en él acta ~
inspección DIA/0440/14 de 13 trece ,'e mayo de 2014 dos mil catorce,
donde los inspectores ads.critos a e ,~.Procuraduría, Estatal de Protección
al AmblepJp clrcunstanclaron ali~Ja 01 uno de 07 siete que el
establecimiento visitado cuenta cont'15 cuarenta y cinco trabajadores para
llevar acabo la actividad de elabor~9ón de herrajes, con ello se determina
que cuenta con suficiente solven~~j1 económica para hacer frente a las
sanciones que derivan por la omi~~n al cumplimiento de sus oblígaciones
consecuentes al giro que desenvu::t~e en su establecimiento. _

.' \;O"'

•c) Reincidencia. Cabe destacar' ue de una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Pro .. raduria, no se encontraron antecedentes

, por los que se le hubiese incoa o algún procedimiento administrativo por
los mismos hechos que aquí s" mencionan, que motivara su calificación
como reincidente a Gustavo In. an Gutiérrez. - - - - _

d) Carácter intencional o n .. 'Iigente. Al respecto, se conside"fa que la
acción u omisión constitutiva ":, la infracción, es de carácter intencional, ya'
que el infractor tenía pleno :nocimiento de la obligación que deriva del
término 14 del registro de generador de residuos de manejo especial
1412006115 RS/13 e loa través del oficio SEMADET.
3808/Dgr/64!i9/2013 de 1.' i ince de octubre de 2013 dos mil trece por la

.: Secretaria de Medio Ambi' n .y Desarrollo Territorial. . _

i e) Beneficio obtenido., e rente al posible beneficio directo obtenido por¡ el Infractor derivado dejos, ctosque ya han sido considerados violatorios
1 de la normatividad ~~bittal estatal vigente, es evidente que los ha
I obtenido, puesto que/ha ~vitado implementar las acciones e inversiones

tanto en capital hum'not' mo en infraestructura para dar cumptimiento al
término 14 del regi~1{rod,'gr~n generador d: residuos de manejo especial
1412006115 RS¡/13 I mltldo a traves del ofiCIO SEMADET
3808/Dgr/6459/20~3 de .6 quince de octubre de 2013 dos mil trece por la
secret.aría de MriO Amj.'erite y Desarro.llo Territorial. - - - - - - - . - _ - _

, VI. Con relacipn a lasRmedidas correctivas dictadas a Gustavo Inman
Gutiérrez, en/su caráC' r de responsable de la
actividad la1áboracióf'de her~ajes, ubicada en

, en el municipio de Zapopan, Jalisco, de
conformidad al artícLI~ 139, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico' y la"
Protección al Ambien', son independientes de las infracciones cometidas,.
mi;;rnas que en caso¡~ser cumplidas en su totalidad, serán tomadas como
atenuantes al momito de sancionar, según lo estipula el numeral 148,

• antepenúltimo párrt'fú' del .ordenamiento legal invocado. Aspecto que
encuentra respaldo en la cita de la sigUiente tesIs: - - - - - - - - - - - - _

tf .
EQUILIBRIO EfOLÓGICO y PROTECCiÓN AL A.MBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVA#¡ O DE URGENTE APLlCACION PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 1~7 DE LA LEY GENERAL RELA TlVA NO TIENEN LA
NA TURALEZAi JURíDICA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS., Las
medidas corre,1Jlivas o de urgente aplicaci.píI a que se refiere el articulo 167 de
la Ley Gener'!.~' del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se insertan,
en un cont~to regulativo hibrido en el que se prevén sucesivamente
potestades a'(jministrativas de inspección, ejecución y sanción. regulándose
además algJhos 'a~pectos del control jurisdiccional de su ejercicio. En eseIl .
contexto. de~;é precisarse que no se trata de simples medidas provisionales en
el sentido tradicional otorgado a la noción de medidas cautelares, porque su
objeto no .esipreservar la materia de un posible futuro pronunciamiento o evitar'
consecuenci~s irreversibles que pudieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de fondo, sino evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto de vista de la preservación del medio ambiente, al
tiempo que despliegan funciones adicionales frente al perticular. Sin embargo,
lo anterior no implica asimilarlas a las sanciones, pues no consisten en la

, -,



DE URGENTE APLICACiÓN - - - _

isión de la presente resolución el grado
as correctivas y de urgente aplicación 52
ció n se indica: - - - - - - - - - - - ;

Ahora bien, al momento de la
de cum'plimiento de las med
encuentra tal y como a contiñ

" ' 1, 'E ' II(~
pnvaclOn de un bien que una autori)id competente realiza por medio de I~
coerCión (actual o potencial), ca ¡consecuencia de la comisión de una

"determinada conducta, Esto es', si íif/n es cierto que las medidas previstas p"

el /~e.!lclonado articulo 167 ca iuvan al desarrollo de la inspección y
vi~iífinCia del cumplimiento de la ,olmativa medioambiental, también lo es que!
solo en caso de que los resultad s¡tie las inspecciones sean negativos pueden
tener impacto en la imposición, 'eJtsanciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la n~~/eza, juridica de, las sanciones, o deban
cumplIr las eXigencias de POltt. Iza clan legal aplicadas tradicionalmente\a
estas Llítimas, De ahi que al t ar en un ámbito en el que la administración~
pública goza de legitima di > l, cionalidad, la ley no tiene la obligación de
precisa,- y detallar las medida, ,eñaladas como si se tratara de sanciones,

1. Deberá acreditar ante sta Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente que las emisiones e ruido provenientes de la fuente fija ubicada
en, la zona critica que c' responde al área de inyección de ZAMAC,
localizada en la cOlindan,;¡;¡ norte, se encuentran dentro de los límites
máximos permisibles est 'ecidos en la norma oficial mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994, que tablece los limites máximos permisibles de
emisión de ruido de las tes fijas y su método de medición, publicada e,
el Diario Oficial de la'1:

1
deración el 22 veintidós de junio ,de 1994 mil

novecientos noventa~. ~c -' tro, asi como el acuerdo por el cual se modificó,
el punto 5.4 de dich 'n rma, publicado en el mismo Diario el 03 tres de
diciembre de 2013 o mil trece; lo anterior, con fundamento en los
articulos 5 f,acción . IV, '102, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la,
Protección al Amblent y 42 Y 43, fracción 1, del Reglamento de la Ley
Estatal del Equili io . ológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Impacto Ambie' al, xplotación de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pé, eos 'de Prevención y Control de la Contaminación a la
Atmósfera gen rada ,: r Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco, Plazo de
cumpiimiento dentro el término establecido en el acta de inspección __

¡

Relativo a e~a m~di '" y tomando en considerat:i,ón q~e el hecho irregular
por el cual .fe dicto fLf deSVirtuado, se ordena dejar Sin efectos, _

2. Deber) acreditaf ante esta Procuraduría Estatal de Protección al'
Ambiente/que las ejisiones contaminantes -provenientes de la cabina de
pintura, f>e dentro 9l10s límites máximos permisibles establecidos en la
norma bficial mexi?rna NOM-043-SEMARNAT-1993, que establece los
niveles máximos p~rmisibles de emisión a la atmósfera de partículas
sólidas proveniente,~ de fuentes fijas, publicada en el Diario Oficial de la
Federación .",1 22 v~intidós de octubre de 1993 mil novecientos noventa y
tres; lo anterior, C(1~ fundamento en los artículos 5 fracción XIV, 75 de la
Ley Estatal <JelEq~¡,libriOEcológico y la Protección al Ambiente y 42 Y 43
del Reglamento de~a Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Mattfia de Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Geológic<j" Yacimientos Pétreos y de Prevención y Control. de la
Contaminación a I~ Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Es,lado de
Jalisco. Plazo de 'tumplimiento: dentro deltérmino establecido en el acta
d. ., fe IIlSpeCclon.- - ",' - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

~
." ..

En relación con ('esta medida y tomandu en consideración que fl:¿'
desvirtuado el hecho por el cual se dictó, es dable dejar sin efectos la
presente medida. - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ _____ ___
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3. Deberá realizar las acciones nec~l~;~ias para controlar o (¡ligar' I~
emisiones de ruido provenientes d i la fuente fija; lo anterior, con
fundame'nto en el articulo 43, fracció, v.,,;'" del Reglamento de la Ley Estatal
del Equilibri9 Ecológico y la Protecciyr al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, E=xplotación de Bancos.~~'e Material Geológico, Yacimientos
Pétreos y de Prevención y Control;~~ la Contaminación a la Atmósfera
gen'erada par Fuentes Fijas eri~'el Estado de Jalisco, Plazo de,
cumplimiento: dentro del término ~ii\lablecido en el acta de inspección,- - -

En relación él esta disposición y c~J~iderandO que el hecho irregular por el
cual se dictó fue desvirtuado p," la infractora, se ordena dejarla sin
efectos la presente medida.- - - -i" - - - - - - " - - - - - - - - - - _

- - - - - - - - - - - - - -- - MEDIDAS. ORRECT'VAS - - - - - - - - - - - - - - - __

1. Deberá implementar una bi' cora de mantenimiento y operación del
equipo de control de emisiones ':i; la cabina de pintura; lo anterior, en base

."al numeral 43 fracción VI, deleglamento de la Ley Estata1 del Equilibrio
EcológicCJy ;a Protección al : biente en Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos de M, ~rial Geológico, Yacimientos Pétreos y de
Prevención y Control de la pntaminación a la Atmósfera generada por
Fuentes Fijas en el Estado d .Jalisco. Plazo de cumplimiento: dentro del
término establecido en el ac', .~einspección - - - - - - - - - - _

;~
Tomando en cuenta que El' ihecho irregular fue desvirtuade, se deja sin
efectos. - - - - - - - - - - - - ~I-- ---------- ~ _
2. Deberé <l~reditar ant llta Procuraduría que da cum¡:,limiento a los
términos 5 y 14 de su ro gl~tro de gran generador de resirluos de manejo
especial 1412006115 /1~; expedido por la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territoria el 1~quince de octubre de 2013 dos mil trece, co ,
fundamento en el arli'ulo~2, fracción VI, de la Ley de GestióQ Integral de
los Residuos del EJado ,~e Jalisco. Plazo de cumplimiento: dentro del

. . . N .x~ . ..
termino establecldo!n el fleta de Inspecclon.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ ,

En relación ¡) est~ispostiión y tomando en cuenta la copia sirnple del plan
de manejo de ~o ~esiduJ1¡'de manejo especial, con acuse de recibido por la
Secretaría el seis ~~ junio de 2014 dos mil catorce, se tiene por
cumplida par almentei~sta disposición hasta en tanto exhiba el registro
del Plan propil~ent~ di1):1opor la Secretaria, por lo que respecta al término
5 se ordena .dejar Sin l/Olctos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

3. DeberarA' udir a la ~J!cretaria de Medio fI.mbiente y Desarrollo Territorial
a efecto dar seguirr«énto a trámite qLje inició a través del formate LAU-
JAL 3090 012,'mismofque fue reci,bido en ia Ventanilla Única de Trámites
Ambientales el 15 ~uince de noviembre de 2012 dos mil doce,
particularmente por li respuesta que. al efecto le haya emitido dicha
dependencia en c~'mplimiento <jI reqL:erimiento de información
complementaria que ~le fue formulado a través del oficio SEMADES
7267/CLF/7751/2012 ~~ 03 tres de diciembre de 2012 dos mil doce. Plazo
de cumpliniento: Offi. cinco días posteriores a que surta efectos la

8 .
notificación cel preserUe proveido. - - - .. - - - - - - - - - - - - - - ,. .._

e]"¡J
4. Una vez que cuenf~ con la respuesta qw~ le haya emitido la Secretaria
de Medio Ambiente y, Desarrollo TerritOrial en cump:imiento a la medida
.correctica inmediata a:hterior, deberá exhibir a esta Procuraduría una copia
de la misma. Pla~o d~cumplimiento: 05 cinco dias posteriores a que surta
efectos la notificación del presente proveido. - - - - - - - - - - - - - - _
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En cuanlO a las medidas correctivas 3 y 4, toda vez que fueron"~

:;:~;:~~~~'.,o,_hoch"'oc ,,, -'"'n"~"d;,'O'''" o,d,"od.j",,,
En mento de lo anterior, es de resJvers.!é y se - - - - - - -.- - - - - - - - - .. - -. ~ J '

I • '
, RESU~L1E:, ,

Primero. Con fundamento en el~art~ulo' 38, fracción 11, de 'la Ley de
Gestión Integral de los Residuos"~el ~stado de Jalisco, que establece que
las violaciones a los precept~s d~ei,'>,(ess,~Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen mfracclon y, sellan sancionados admmlstratlvamen'te

<-
por el Gobierno del Estado," tr~\tés de la Procurad uría Estatal de
Protección al Ambiente, como ónf'an' desconcentrado de la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo Te' itolial, veinte mil dias de salario minímo, r'
vigente en la zona del Estado djnd'é se cometa la infracción, al momento
de imponer la sanción, atendie~oJa lo establecido en los consíderandos
IV, V Y VI, de la presente resfu~ión, por la violación a los artículos 7,
fracción VI, 38 fracción IV y 42"f~~ción 11, de la Ley de Gestión Integralde
los Reslduo~ del Estado de Jal,'!',!il~:fb,~or el incumplimiento al termino 14 de
su registro de gran generador ~~.residuos de manejo espeCial 1412006115
RS/,13 emiti,jo a través del <i", io SEMADET 3808/Ogr/6459/201.3 de 15
quince de é,gOStOde 2013,s mil trece, por la Secretaria de Medio, '

Ambiente y DesarrolloTerritor 1; debido a que no formuló y ejecutó un plan
de manejo para los residuos i :e manejo especial que genera, por tanto, se
configura la infracción pres,"a en la fracción XIII del ordenamiento legal
invocado, se ,impone a GuJ{' . o Inman Gutiérrez, sanción consistente en
multa pOI la cantidad de . 7: 10,00 (siete mil diez pesos 00/100 moneda
nacional), equivalente a 1; O cien días de' salario mínimo vigente aí, "

momento de imponer la n~n,- - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - ---
~~ .

Segundo. Con fundam ,;'nto,' n lo establecido por el articulo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Jcol:, ico y la Protección al Ambiente, se otorga a

",' 1

Gustavo Inman Gutrérre:z:: el plazo de 10 diez dias hábiles contados a
partir del dia siguietÍte en:, ue surta efectos la notificaciÓn de la presente
resolución, para q4~ acre, 'e haber cubierto las multas impuestas, mism2s
que podrán p,ágarse n la Recaudadora ubicada en aveniúa
Prolongadón AJ"calde n' ero 1,351 mil trescientos cincuenta y uno,
Edificio A, co\6nia Miralbres, en el municipio de Guadalajara, Jalisco,
en el entendict6 que de:,' hacerlo se remitirá copia certificada de la misma
a,la Secreti¥ia de Plane. teión, Administración y Finanzas de, Gobierno del
Estado para ~ue proc;,3 a. hacer efectivas las sanciones económicas
impuestas, y una vez ej~utadas' se sirva comunicarlo a ésta Procuraduria
Estatal de Protección al; 'mbiente. - - - -- - - - - - - - - - - . - - - - - - - - : - - -

I(l
~;\~

T~rcero, Se otorga Gui!,avo Inm,an ~utiérrez el término de 05 cinco días
hablles contados a Pirtlr del dla .slg,ulente en que surta sus efect~s la
notlflcaclon de la pres¡~nte resoluclon administrativa, para que acredite el
cumplimiento de.la me~d~ correctiva 2, únicamente por lo que ve término 5
del registro de gran g~~erador de residuos de manejo especíal 1412006115

. RS/13 emitido a trav~s del oficio SEMADEJ 3808/Ogr/6459/2013 de 15
quince de octubre d~ 2013 dos mil trece por la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrolli:í: Territorial, que se determinó cumplida parcialmente

el
en el Considerando VI, ordenadas en el acta de inspección DlA/0440/14 de

,¡ . . 11

13 trece de mayo d'i'! f014 dos mil catorce y a través del acuerdo de
Emplazamiento PROEPA 1656/0139/2014 de 23 veintitrés de mayo de 2014
dos mil c<ltorce, apercibido que de hacer caso omiso a lo anterior, se
aplicará lo dispuesto en la fracción 111 y el antep~último párrafo del
artículo 146 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

•Ambiente. - ,- -' - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -



en e municipio de Zapopan, Jalisc.?, ,,,e conf<úmidad con los articulos 126,
fracción I y127, de la Ley Estatal qel;:!E:quilibrioEcológico y la Protección al.
Ambiente.- - - - - -'- - -'- - - - - - - -; - 1: - ~- - -.- - - - - -~ - - - - -" - - - - - - - -
Asi lo resolvió y firma el titular dé la~'procuraduría Estatal de Protección al. ',c>.,.
Ambiente del Estado de Jalisco. -;~~-;g- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Cuarto. Notifíquese la presente resolu~ión a Gustavo In~¡(n Gutiérrez1
través de su re resentante legal Lu,i;S,Mejorada González
ubicado en

, ' .

~
_:fI>i'j,$.

'~~;~1!0~
~

JAUSCO
,(~'J;¡!l;t~~O[J!'I, F':l'fo'lDI)

PODER UIlCU'l'TVO

cr~tHfíi:l de Med, •••Amb¡(w!.ü
y Dx!~;;irrcl!\) Te~,"¡türi~¡

,
',:i:

j!i
¡¡
/

Ñ ,
I
I

, -, .

' .•

,


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016

